
LEY E Nº 2939 

 
Artículo 1º - La Provincia de Río Negro adhiere al Título I de la Ley Nacional Nº 
24.467 #, de acuerdo a la previsión del artículo 30 de ese cuerpo legal. 
 

ANEXO A 

 

LEY NACIONAL Nº 24467 

 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I 

Objeto 
 

Artículo 1º - La presente ley tiene por objeto promover el crecimiento y desarrollo de 
las pequeñas y medianas empresas impulsando para ello políticas de alcance general 
a través de la creación de nuevos instrumentos de apoyo y la consolidación de los ya 
existentes. 
 

SECCIÓN II 
Definición de PYMES 

 
Artículo 2º - Encomiéndase a la autoridad de aplicación definir las características de 
las empresas que serán consideradas PYMES, teniendo en cuenta las peculiaridades 
de cada región del país, y los diversos sectores de la economía en que se 
desempeñan sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 83. 
 

SECCIÓN III 
Instrumentos 

 
Artículo 3º - Se facilitará el acceso de la pequeña y mediana empresa al crédito 
estableciéndose entre otras facilidades bonificaciones de la tasa de interés, ya sea 
mediante la creación de nuevos instrumentos o a través de la continuidad de los ya 
existentes. Mediante esos instrumentos se favorecerá con una bonificación especial a 
las PYMES nuevas o en funcionamiento localizadas en los ámbitos geográficos que 
reúnan alguna de las siguientes características: 
 

a) Regiones en las que se registren tasas de crecimiento del PBI inferiores a 
la media nacional; 

b) Regiones en las que se registren tasas de desempleo superiores a la media 
nacional. 

 
Artículo 4º - La bonificación a la que se refiere el artículo anterior, será solventada por 
el Estado nacional y estará especialmente destinada a: 
 

a) Créditos para la adquisición de bienes de capital propios de la actividad de 
la empresa; 

b) Créditos para la constitución de capital de trabajo; 
c) Créditos para la reconversión y aumento de la productividad debiendo 

además contemplar amplios plazos de amortización, tasas comparables a 
las más bajas de plaza y períodos de gracia según el retorno de la inversión 
previsto; 



d) Créditos para la actualización y modernización tecnológica, de 
procedimientos administrativos, gerenciales organizativos y comerciales y 
contratación de servicios de consultoría, etcétera; 

e) Créditos para financiar y prefinanciar las exportaciones de los bienes 
producidos por las PYMES. 

 
Artículo 5º - La bonificación a que se refiere los artículos 3° y 4° y el fondo a que se 
refiere el artículo 6° se atenderá con los créditos que anualmente se establezcan en el 
Presupuesto General de la Administración Nacional. 
 
Artículo 6º - A los efectos de cumplimentar lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de 
la presente Ley, el Estado Nacional a través de la autoridad de aplicación creará un 
fondo de garantía cuyo objeto específico será facilitar el acceso al crédito a las 
empresas comprendidas en los programas a los que se refieren los citados artículos. 
 
Artículo 7º - El Banco de la Nación Argentina y el Banco de Inversión y Comercio 
Exterior instrumentarán líneas especiales para la financiación de las pequeñas y 
medianas empresas. 

Para tal fin, recurrirán especialmente a la utilización de fondos provenientes de 
instituciones multilaterales de crédito o de otras fuentes de origen externo. 

En ningún caso las condiciones de estos créditos podrán resultar menos 
ventajosas para las pequeñas y medianas empresas que las que rijan para los que con 
igual destino, se detallan en el artículo 4° de la presente. 
 
Artículo 8º - El Poder Ejecutivo nacional estimulará a través de los diversos medios a 
su alcance la constitución en el ámbito privado de sociedades conocidas como 
calificadoras de riesgo, especializadas en evaluar el desempeño, la solidez y el riesgo 
crediticio de las pequeñas y medianas empresas con el objeto de facilitar su operatoria 
financiera y comercial. 
 
Artículo 9º - Con el fin de facilitar el acceso de las pequeñas y medianas empresas a la 
utilización de los múltiples recursos que ofrece el mercado de capitales tales como la 
emisión de obligaciones negociables, el Poder Ejecutivo nacional, a través de los 
organismos pertinentes dictará las normas que resulten necesarias para agilizar y 
simplificar ese acceso y las conducentes a disminuir en todo lo posible los costos 
implícitos en esas operatorias. 
 
Artículo 10 - Los bancos oficiales pondrán en juego todos los mecanismos a su 
alcance para potenciar la capacidad del mercado de capitales de concurrir en apoyo 
de las pequeñas y medianas empresas con instrumentos financieros genuinos, 
transparentes y eficaces; entre otros, la emisión de Cédulas Hipotecarias. 
 
Artículo 11 - Déjase establecido que los fondos provenientes de la liquidación de la 
Corporación para el Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (COPYME), 
originados en las disposiciones de los artículos 2º de la Ley Nacional 21.542 # y 11 de 
la Ley Nacional Nº 23.020 #, serán destinados durante el año fiscal 1995 a atender los 
gastos que demanden la implementación de los nuevos instrumentos creados en virtud 
de la presente o la ampliación de los ya existentes. 
 
Artículo 12 - Créase un Sistema Único Integrado de Información y Asesoramiento para 
las Pequeñas y Medianas Empresas. Al mismo se incorporarán todas las áreas del 
sector público, las que deberán aportar toda la información de que dispongan y que, a 
juicio de la autoridad de aplicación, resulte de interés para el accionar de las PYMES. 
Se invitará al sector privado a realizar al Sistema Único Integrado los aportes de 
información de sus respectivas áreas que estime convenientes. 



Asimismo, la autoridad de aplicación tomará los recaudos necesarios con el fin 
de asegurar la adecuada cobertura de todo el territorio nacional y que el 
asesoramiento y la información sean integrales, atendiendo a cuestiones tan diversas 
como las tecnologías, las organizativas, las contables, las financieras, las comerciales, 
las de mercado y a todo otro aspecto esencial para aumentar la productividad de las 
PYMES. 
 
Artículo 13 - Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, sin 
perjuicio de las iniciativas que pudieran generarse como consecuencia de las 
disposiciones de la presente, el Estado nacional, con la concurrencia de los estados 
provinciales cuando así corresponda fortalecerá y coordinará el accionar de los 
organismos y programas ya existentes - Centro de Información y Estadística Industrial 
y sus Centros de Información PYMES (CIPS), Fundaciones Exportar e Invertir, 
Ventanillas PYME, Programa Cambio Rural y Sistema de Fortalecimiento de las 
Estructuras de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas. 
 
Artículo 14 - Con idéntico propósito encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional a 
movilizar, racionalizar y fortalecer tanto los cursos de acción como los recursos de los 
Institutos Nacionales de Tecnología Agropecuaria (INTA) de Tecnología Industrial 
(INTI) y de Tecnología Minera (INTEMIN) y de los restantes centros e institutos de 
investigación y de capacitación y formación de recursos humanos bajo su 
dependencia, cuyas actividades guarden relación con el accionar de las PYMES. 
 
Artículo 15 - Consolidar y extender los polos productivos en el interior del país para 
facilitar la convergencia de esfuerzos entre instituciones públicas, privadas y 
empresas, de manera de mejorar la competitividad de las PYMES ubicadas en las 
economías regionales y sus posibilidades de inserción en el mercado internacional. 
 
Artículo 16 - El Estado nacional priorizará la profundización, ampliación y difusión del 
Programa de Desarrollo de Proveedores de manera de tender a optimizar la 
vinculación entre las empresas PYMES proveedoras y las grandes empresas. 
 
Artículo 17 - El Estado nacional tomará los recaudos necesarios para que el Programa 
al que se refiere el artículo anterior incorpore paulatinamente a sus propios 
proveedores PYMES. 
 
Artículo 18 - Encomiéndase al Poder Ejecutivo nacional diseñar y poner en práctica 
medidas que incentiven y contribuyan a que las pequeñas y medianas empresas 
produzcan dentro de los más altos estándares internacionales de calidad. 

Entre otras, propiciará su incorporación progresiva al Sistema Nacional de 
Certificación de Calidad estableciendo, por la vía reglamentaria, plazos adecuados 
pero ciertos para la incorporación de sus proveedores PYMES al mismo y a su vez 
invitando a los estados provinciales a adoptar medidas similares. 
 
Artículo 19 - La autoridad de aplicación promoverá la formación de Consorcios de 
empresas PYMES con particular énfasis en aquellos vinculados con la exportación, de 
forma tal de orientarlos hacia el aprovechamiento de las ventajas de localización 
adecuada, economías de escala, masa crítica de oferta, etcétera, que caracteriza a 
este tipo de asociaciones. 

La erogación que demande el cumplimiento del presente artículo se atenderá con 
los créditos que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de la 
Administración Nacional. 
 



Artículo 20 - Se establecerán, a través de los organismos competentes políticas 
específicas de apoyo a la internacionalización comercial de las PYMES, con particular 
acento en su proceso de inserción en los mercados de la región. 
 
Artículo 21 - Se diseñarán y desarrollarán instrumentos que induzcan y faciliten el 
proceso de especialización de las empresas pequeñas y medianas, de forma tal de 
incrementar su competitividad y, en consecuencia, su acceso a los mercados externos 
a partir del Mercosur. 

Se deberán privilegiar aquellas herramientas que potencien la proyección 
exportadora de las PYMES, esto es el diseño, la calidad y la promoción del producto, 
la financiación de las exportaciones, etcétera. 
 
Artículo 22 - El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Economía y Obras 
y Servicios Públicos, con el concurso de las áreas de gobierno que resulten 
pertinentes desarrollará un Programa Nacional de Capacitación de los cuadros 
empresarios y gerenciales de las pequeñas y medianas empresas. 

El mismo tendrá como principales objetivos mejorar la capacidad de 
gerenciamiento y el conocimiento de los mercados, inducir conductas que den 
adecuadas respuestas frente a la constante evolución de los mismos y estimulen un 
crecimiento sostenido de la productividad de las PYMES. 

Con el objeto de adecuar los contenidos de la capacitación a las necesidades 
concretas de los empresarios PYMES se estimulará la participación y el 
asesoramiento de las entidades gremiales empresarias en el citado Programa 
Nacional de Capacitación. 

El Programa Nacional de Capacitación se desarrollará en forma descentralizada 
a través de convenios con las provincias, las municipalidades y las universidades. 
 
Artículo 23 - El Estado nacional continuará instrumentando y desarrollando 
herramientas crediticias y de capacitación específicamente destinadas a las 
microempresas. 
 
Artículo 24 - Arbitrar los medios que promuevan la reconversión de las PYMES en 
consonancia con la preservación del medio ambiente y los estándares internacionales 
que rijan en la materia, estimulando la utilización de tecnologías limpias compatibles 
con un desarrollo sostenible. 
 
Artículo 25 - La autoridad de aplicación queda facultada para entender y proponer toda 
modificación a procedimientos administrativos previstos en cualquier norma legal, 
siempre que por ese medio se logren para la PYME efectivas reducciones de los 
tiempos y costos de gestión. 
 
Artículo 26 - Facúltase a la autoridad de aplicación para fijar políticas y dictar normas 
de lealtad comercial y defensa de la competencia con aplicación específica a las 
relaciones de las PYMES con las grandes empresas sean éstas sus clientes o 
proveedores, las que deberán prever la intervención del organismo competente en 
casos de atraso injustificado o descuentos indebidos en pagos, ya fuere por provisión 
de bienes o contratación de servicios. 
 
Artículo 27 - La autoridad de aplicación creará un Registro de Empresas PYMES por 
rama de actividad, el que tendrá como finalidad contar con información actualizada 
sobre la composición y características de los diversos sectores PYMES, que permita el 
diseño de políticas e instrumentos adecuados para el apoyo a estas empresas. 
 
Artículo 28 - El Poder Ejecutivo nacional elevará todos los años al Honorable 
Congreso de la Nación en la ley de Presupuesto, una propuesta donde se prevea un 



porcentaje mínimo de las compras del Estado nacional, las que, siempre y cuando 
exista oferta adecuada habrán de ser contratadas con pequeñas y medianas 
empresas. 
 
Artículo 29 - Al solo efecto de atender a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente 
Ley, transfiérense los fondos provenientes de la liquidación de la Corporación para el 
Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa (COPYME) Ley Nacional Nº 21.542 # y 
23.020 #, a la autoridad de aplicación de la presente Ley. 
 

SECCIÓN IV 
Autoridad de aplicación 

 
Artículo 30 - El Poder Ejecutivo nacional establecerá la autoridad de aplicación 
correspondiente al presente título. 

Invítase a los Gobiernos Provinciales Y Municipales a adherir a las disposiciones 
del presente capítulo. 
 

SECCIÓN V 
De forma 

 
Artículo 31 - Derógase la Ley Nacional 23.020/82 # y toda otra ley y/o norma en lo que 
se oponga a la presente. 


